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II

Que el 14 de diciembre de 1993, el entonces Ministerio de Asuntos
Sociales suscribía con el Ministerio de Sanidad y Consumo un Acuerdo
Marco en materia de Coordinación Socio-Sanitaria, así como un Convenio
de colaboración interministerial para la Atención Socio-Sanitaria de las
Personas Mayores. En el referido Convenio se establecen estrategias de
coordinación socio-sanitaria que permiten ofrecer una atención integral
a este grupo de población, mediante la coordinación de recursos sociales
y sanitarios. En el desarrollo del esquema de atención integral a los mayores
previsto en dicho Convenio, se estableció, entre otras, una experiencia
piloto en la Región de Murcia, que exigía la colaboración del actual IMSERSO
y del INSALUD, entidades gestoras de la Seguridad Social adscritas respec-
tivamente a cada uno de dichos Ministerios, que incluía, además de otras
medidas, la reserva para el Programa de diez plazas en la Residencia Mixta
de Mayores de San Basilio para su utilización temporal por parte de personas
que padecen estados de necesidad transitorios o con posibilidades de recu-
peración física o psicosocial; experiencia que viene funcionando muy posi-
tivamente desde 1994.

III

Que efectivo, en virtud de Acuerdo de la Comisión Mixta de Trans-
ferencias aprobado mediante Real Decreto 649/1995, de 21 de abril («Bo-
letín Oficial del Estado» de 26 de mayo), el traspaso de funciones y servicios
del actual IMSERSO a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
es voluntad de ambas Instituciones que la experiencia piloto desarrollada
en la Región de Murcia tenga continuidad y sirva para la colaboración
en el desarrollo, seguimiento y evaluación, junto a los órganos competentes
del Ministerio de Sanidad y Consumo, del Programa de Coordinación
Socio-Sanitaria.

IV

Que, solicitada la colaboración y cofinanciación del IMSERSO para
proseguir, en el ámbito territorial de la Comunidad de Murcia, el Programa
de Coordinación Socio-Sanitaria, ambas partes, reconociéndose legitimidad
y capacidad jurídica suficiente, y de conformidad con lo establecido en
el artículo 6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, acuerdan suscribir el presente Convenio de colaboración, con arre-
glo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.—El presente Convenio tiene por objeto establecer la colabo-
ración necesaria entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
a través de la Consejería de Trabajo y Política Social, y el IMSERSO para
posibilitar la continuidad de la experiencia piloto de coordinación socio-
sanitaria que, al amparo del Convenio interministerial de 14 de diciembre
de 1993 aludido, se viene desarrollando en dicha Región.

Segunda.—La Consejería de Trabajo y Política Social de la Región de
Murcia se compromete a mantener a disposición del Programa de Coor-
dinación Socio-Sanitaria, el número de plazas de las residencias de la
Comunidad Autónoma que se determinen en cada momento, por la Comi-
sión Provincial de Coordinación de Servicios Sanitarios y Sociales de
Murcia.

Además de aportar la cantidad de 2.000.000 de pesetas la Consejería
de Trabajo y Política Social se compromete a la realización efectiva de
las actuaciones previstas en el Programa de Coordinación Socio-Sanitaria.

Tercera.—El IMSERSO colaborará con la Consejería de Trabajo y Política
Social en la realización del Programa de Coordinación Socio-Sanitaria en
la Región de Murcia, a través de la aportación económica que se indica
a continuación:

En el ejercicio presupuestario de 1999: 29.000.000 de pesetas con cargo
a la aplicación presupuestaria 32.32-4599.

El pago de esta cantidad por parte del IMSERSO se hará de una sola
vez, a la firma del Convenio.

De otro lado, el IMSERSO se compromete a prestar a la Consejería
de Trabajo y Política Social de la Región de Murcia el apoyo técnico que
le sea requerido en el desarrollo del Programa de Coordinación Socio-
Sanitaria, aportando el conocimiento y experiencia que le proporciona
el desarrollo del Programa en otros ámbitos territoriales.

Cuarta.—Ambas Instituciones se comprometen durante la vigencia del
Convenio a suministrarse, recíprocamente, información, pudiendo ser uti-

lizada la de carácter técnico, en el resto del territorio nacional.
Con independencia de las funciones que competen a la Comisión de

seguimiento prevista, en la cláusula sexta, por parte del Instituto la vigi-
lancia del cumplimiento del presente Convenio será realizada por los Ser-
vicios de Inspección del IMSERSO.

Quinta.—El presente Convenio estará vigente desde el día de su firma
hasta el 31 de diciembre de 1999, siempre que siga desarrollándose, durante
todo ese periodo, el Programa de Coordinación Socio-Sanitaria en la Región
de Murcia.

En el supuesto de que se suspendiera la prestación del Programa en
Murcia antes del 31 de diciembre de 1999, la aportación económica del
IMSERSO se reduciría en proporción al tiempo en que, con respecto al
31 de diciembre de 1999, se redujera la prestación del mismo.

Sexta.—Se crea una Comisión de seguimiento del presente Convenio,
constituida por tres representantes de cada una de las Instituciones fir-
mantes, que tiene por objeto, además de la vigilancia del cumplimiento
de los compromisos de las partes, el seguimiento y evaluación de los resul-
tados del Convenio y de su contribución a la continuidad del desarrollo
del Programa de Coordinación Socio-Sanitaria en el ámbito de la Región
de Murcia.

Séptima.—El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y se
encuentra excluido del ámbito de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, en virtud de lo establecido en
el artículo 3.1.c de dicho texto legal.

Octava.—Las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse de este Con-
venio, serán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa.

Y en prueba de conformidad, se firma el presente Convenio, en cua-
druplicado ejemplar, quedándose dos en poder de cada parte, en el lugar
y fecha antes indicados.—Por el IMSERSO, Héctor Maravall Gómez-Allen-
de.—Por la Comunidad Autónoma de Murcia, Antonio Gómez Fairen.

2286 RESOLUCIÓN de 29 de diciembre de 1999, de la Secretaría
General Técnica, por la que se da publicidad al Convenio
específico 1999 al Convenio de colaboración suscrito entre
el Instituto de la Mujer y la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia sobre cooperación en programas y actua-
ciones dirigidos específicamente a las mujeres.

Suscrito el Convenio específico 1999 al Convenio de colaboración entre
el Instituto de la Mujer y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
sobre cooperación en programas y actuaciones dirigidos específicamente
a las mujeres, y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto 2 del artículo
8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del precitado
Convenio, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 29 de diciembre de 1999.—La Secretaria general técnica, María

Dolores Cospedal García.

ANEXO

Convenio específico 1999 al Convenio de colaboración suscrito entre
el Instituto de la Mujer y la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia sobre cooperación en programas y actuaciones dirigidos espe-

cíficamente a las mujeres

SE REÚNEN

De una parte, don Juan Antonio Megías García, Consejero de Presi-
dencia, nombrado por Decreto 18/1999, de 6 de julio, en nombre y repre-
sentación del Órgano de Gobierno de la Comunidad Autónoma, en uso
de las facultades que le confiere el Decreto 56/1996, de 24 de julio («Boletín
Oficial de la Región de Murcia» número 180, de 3 de agosto), por el que
se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la
tramitación de éstos, en el ámbito de la Administración regional de Murcia,
y en virtud del Acuerdo del Consejo de Gobierno del día 30 de julio de 1999,

Y de otra, doña M. Concepción Dancausa Treviño, Directora general
del Instituto de la Mujer (Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales), nom-
brada mediante Real Decreto 1099/1996, de 17 de mayo («Boletín Oficial
del Estado» número 121, del 18), en nombre y representación del citado
organismo autónomo (Real Decreto 758/1996, de 6 de mayo; Real Decre-
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to 839/1996, de 10 de mayo; Ley 16/1983, de 24 de octubre; Real De-
creto 774/1997, de 30 de mayo), y en virtud de lo establecido en el artícu-
lo 6.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
según redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación
de la anterior.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y con-
venir, y

MANIFIESTAN

Primero.—Que el presente Convenio específico se fundamenta en el
Convenio de colaboración suscrito el 27 de febrero de 1991 para llevar
a cabo conjuntamente programas y actuaciones dirigidos a las mujeres
entre el Instituto de la Mujer y la Consejería de Presidencia, como orga-
nismos competentes en materia de políticas para las mujeres.

Segundo.—Que, de conformidad con lo establecido en la cláusula segun-
da del Convenio de colaboración suscrito el 27 de febrero de 1991, los
programas que se llevará a cabo en el ejercicio de 1999 y que se refleja
en el presente Convenio específico conforme con la propuesta elaborada
por la Comisión de Seguimiento, en reunión celebrada el día 18 de enero
de 1999.

Tercero.—Ambas partes declaran que para la realización del programa
contenido en el presente Convenio específico existe crédito suficiente para
el presente ejercicio económico en la Ley de Presupuestos Generales del
Estado y en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia.

Cuarto.—Que el artículo 6, apartado 1, de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, habilita a la Administración General
del Estado y a los Órganos de Gobierno de las Comunidades Autónomas
para celebrar Convenios de colaboración entre sí, y en el ámbito de sus
respectivas competencias, y el artículo 3, apartado 1, letra c), de la Ley
13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas,
excluye del ámbito de aplicación de la Ley citada los Convenios de cola-
boración que celebre la Administración General del Estado o sus orga-
nismos autónomos con las Comunidades Autónomas.

Consecuentemente, la Administración General del Estado, a través del
organismo autónomo Instituto de la Mujer y la Administración Autonómica
de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, están
habilitados para la suscripción de este Convenio específico, el cual quedará
fuera del ámbito de aplicación de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, excepto para la resolución de las dudas y de las lagunas
que pudieran presentarse, en cuyo caso serán de aplicación los principios
de la Ley 13/1995.

Quinto.—Que para el cumplimiento de los fines de interés general y
social cuya consecución tiene encomendada la Administración General
del Estado, el Instituto de la Mujer del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, tiene interés y se hace necesaria la colaboración con la Consejería
de Presidencia, a través de la Secretaría Sectorial de la Mujer y de la
Juventud de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para desarro-
llar los proyectos que más adelante se reseñan.

Por todo lo manifestado, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 6
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y de la cláusula segunda del Con-
venio suscrito el día 27 de febrero de 1991, ambas partes acuerdan suscribir
el presente Convenio específico, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.—La Administración General del Estado y la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia realizarán, en 1999, los programas selec-
cionados de común acuerdo, y que son los siguientes:

1. Feria de Mujeres Empresarias.—Ambas partes colaborarán conjun-
tamente en la realización de la Feria de Mujeres Empresarias, de ámbito
regional, que se celebrará en el presente ejercicio.

Objetivos: La celebración de esta feria se enmarca en virtud del prin-
cipio de la consecución de la igualdad de oportunidades entre hombres
y mujeres, cuyos objetivos son, entre otros, la creación de un foro de
encuentros entre mujeres empresarias que les sirva de intercambio y difu-
sión de sus proyectos empresariales; dar a conocer al público en general
las empresas constituidas y gestionadas por mujeres; programas que rea-
lizan otras Administraciones Públicas y organizaciones no gubernamen-

tales de mujeres, de ayudas y asesoramiento a mujeres emprendedoras
y empresarias.

Organización: Ambas partes aportarán los medios materiales, finan-
cieros y personales necesarios para la celebración de la feria.

Condiciones económicas: El coste total asciende a 4.000.000 de pesetas,
de los cuales el Instituto de la Mujer aportará la cantidad de 3.000.000
de pesetas y la Consejería de Presidencia, a través de la Secretaría Sectorial
de la Mujer y de la Juventud, aportará la cantidad de 1.000.000 de pesetas.

2. Estancias de tiempo libre para mujeres solas con hijas e hijos meno-
res, exclusivamente a su cargo.—Este programa va dirigido a mujeres solas
con hijas e hijos menores, exclusivamente a su cargo, en situación de
precariedad económica y social, y se realizará en el segundo semestre
de 1999, en una localidad costera.

Consistirá en la estancia durante diez días en régimen de pensión
completa, con actividades complementarias, tanto para las madres como
para sus hijas/os.

2.1 La Administración General del Estado, a través del Instituto de
la Mujer, se obliga a:

Convocar la concesión de las estancias de tiempo libre que será publi-
cada en el «Boletín Oficial del Estado».

Contratar los servicios de alojamiento, manutención, póliza de seguro,
«cocktail» de clausura y transporte al mismo.

Suministrar diverso material de propaganda, relacionado con el pro-
grama.

Conceder a propuesta de la Consejería de Presidencia, a través de
la Secretaría Sectorial de la Mujer y de la Juventud.

2.2 La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de
la Consejería de Presidencia, se obliga a:

Difundir la convocatoria.
Recibir las solicitudes.
Contratar el transporte de traslado de las personas beneficiarias y

de las monitoras.
Contratar a las monitoras.
Elaborar propuesta de concesión de las beneficiarias, a través de la

Comisión correspondiente, y elevar propuesta a la Directora general del
Instituto de la Mujer, con, al menos, siete días de antelación a la fecha
del inicio de las estancias.

Realizar una memoria de las estancias al finalizar el programa, en
un plazo máximo de dos meses.

2.3 Condiciones económicas: El Instituto de la Mujer cubrirá los gastos
de alojamiento, manutención, póliza de seguro, «cocktail» de clausura y
transporte en autocar al «cocktail», si procediera desplazarse, de las muje-
res, de las/los menores y las monitoras de todo el programa. El importe
total por estos conceptos asciende a 32.513.600 pesetas, y será distribuido
proporcionalmente por el número total de personas beneficiarias, incluidas
las monitoras de las Comunidades Autónomas que participan en el pro-
grama, con las excepciones que se recogen en el párrafo tercero.

La Consejería de Presidencia, a través de la Secretaría Sectorial de
la Mujer y de la Juventud, correrá con los gastos de transporte por el
traslado de las personas beneficiarias desde el lugar de procedencia al
destino, y viceversa, material para actividades y el pago de las monitoras,
por un importe de 1.400.000 pesetas, con las excepciones que se recogen
en el párrafo tercero. Los gastos que sobrepasen la cantidad establecida
por los mismos conceptos correrán por cuenta de la Consejería de Pre-
sidencia, a través de la Secretaría Sectorial de la Mujer y de la Juventud.

En el supuesto de que durante los siete días inmediatamente anteriores
de la fecha del inicio de las estancias se produjeran variaciones referidas
a un número menor de plazas de las adjudicadas, la Consejería de Pre-
sidencia, a través de la Secretaría Sectorial de la Mujer y de la Juventud,
abonará el 50 por 100 del importe de las plazas no cubiertas y el Instituto
de la Mujer abonará el otro 50 por 100, correspondiente a un día de estancia
de las mencionadas plazas.

A las personas beneficiarias se les entregará diverso material divul-
gativo relacionado con el programa. Este servicio y su traslado a los hoteles
donde estén hospedadas/os lo contratará el Instituto de la Mujer. Del impor-
te total del gasto de este concepto, el Instituto de la Mujer aportará la
cantidad de 486.000 pesetas que será distribuida proporcionalmente con
el número de mujeres entre las Comunidades Autónomas que participen
en el programa.

La Consejería de Presidencia, a través de la Secretaría Sectorial de
la Mujer y de la Juventud, aportará la cantidad de 80.000 pesetas. Las
cantidades que correspondan aportar serán abonadas directamente por
cada organismo a la empresa suministradora.
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3. Formación para mujeres.

3.1 Acciones: Se van a promover conjuntamente acciones formativas
dirigidas a diversos colectivos de mujeres, durante el presente ejercicio.

3.2 Objetivos: Los objetivos que se pretenden conseguir, entre otros,
son mejorar la cualificación, adaptar la formación a las necesidades del
mercado de trabajo, diversificar la formación, proporcionar formación
especializada.

3.3 Cursos: De este proyecto formativo se llevarán a cabo, en el ámbito
territorial de la Comunidad Autónoma, los cursos siguientes:

Tres cursos dirigidos a mujeres desempleadas: Uno sobre funciones
administrativas informatizadas, uno sobre gestión de empresas y uno sobre
carpintería.

Dos seminarios sobre técnicas de búsqueda de empleo y orientación
profesional.

3.4 Organización: Ambas partes aportarán los medios personales,
materiales y financieros necesarios para la celebración de los cursos.

3.5 Condiciones económicas: El Instituto de la Mujer aportará la can-
tidad de 12.750.000 pesetas para cubrir los gastos que se deriven de la
organización y ejecución de los cursos, y la Consejería de Presidencia,
a través de la Secretaría Sectorial de la Mujer y de la Juventud, se hará
cargo de los gastos que se deriven de la selección de las beneficiarias
y del seguimiento de los cursos.

4. Plan de Lucha contra la Violencia a las Mujeres: Se trata de un
programa, a ejecutar por ambas partes firmantes conjuntamente, consis-
tente en la realización de campañas divulgativas del Servicio de Atención
24 Horas y de los servicios de atención social y psicológica que se presta
a las mujeres víctimas de malos tratos, y celebración de jornadas dirigidas
a profesionales que trabajan en el campo de la violencia familiar.

Objetivos: Los objetivos principales son, entre otros, dar a conocer
a la población, en general, y a las mujeres, en particular, la existencia
de estos servicios, que están a disposición de las mujeres víctimas de
violencia; impulsar debates entre las/los profesionales que trabajan en
este sector, especialmente en el ámbito jurídico.

Organización: Este programa se realizará en el presente ejercicio
de 1999 en toda la Comunidad Autónoma.

Ambas partes aportarán los medios personales, materiales y financieros
necesarios para la realización del programa.

Condiciones económicas: Para la ejecución del programa, el presupues-
to total asciende a 7.000.000 de pesetas, de los cuales el Instituto de la
Mujer aportará la cantidad de 6.000.000 de pesetas y la Consejería de
Presidencia, a través de Secretaría Sectorial de la Mujer y de la Juventud,
aportará la cantidad de 1.000.000 de pesetas.

Ambas cantidades servirán para cubrir los gastos de dirección, orga-
nización, gestión, difusión y seguimiento del programa.

5. Acondicionamiento de un centro de emergencia para mujeres.

5.1 Ambas partes se comprometen a colaborar conjuntamente en el
equipamiento y la reforma de un centro de emergencia para mujeres víc-
timas de malos tratos, proporcionándoles un alojamiento y unas atenciones
adecuadas a las necesidades de este colectivo.

5.2 Corresponderá a la Consejería de Presidencia, a través de la Secre-
taría Sectorial de la Mujer y de la Juventud, la adquisición del mobiliario
y la dirección de las reformas.

5.3 El Instituto de la Mujer colaborará con el centro facilitando los
estudios, informes y personal técnico que disponga, cuando sea requerido.

5.4 El costo total para la adquisición del mobiliario y la realización
de las reformas asciende a 9.000.000 de pesetas, de los cuales el Instituto
de la Mujer aportará la cantidad de 4.000.000 de pesetas y la Consejería
de Presidencia, a través de la Secretaría Sectorial de la Mujer y de la
Juventud, aportará la cantidad de 5.000.000 de pesetas. Ambas cantidades
servirán para cubrir los gastos derivados de la adquisición de mobiliario
y la reforma del centro.

6. Reimpresión de publicaciones.

6.1 El Instituto de la Mujer es propietario de los derechos de explo-
tación del Folleto NOMBRA.

6.2 La Consejería de Presidencia, a través de la Secretaría Sectorial
de la Mujer y de la Juventud, solicita autorización para la reimpresión
del Folleto NOMBRA.

6.3 El Instituto de la Mujer autoriza la cesión de la explotación de
dicho folleto por parte de la Consejería de Presidencia.

6.4 La Consejería de Presidencia, a través de la Secretaría Sectorial
de la Mujer y de la Juventud, se compromete a reproducir y distribuir

el Folleto NOMBRA sin ánimo de lucro, persiguiendo únicamente fines
divulgativos, educativos o de interés social.

6.5 El material objeto de la reimpresión será reproducido íntegra-
mente, sin alteración del texto original ni de sus ilustraciones, sin eliminar
o añadir ningún fragmento de otros textos o ilustraciones.

6.6 Será de obligado cumplimiento la reproducción exacta del logotipo
del Instituto de la Mujer (Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales) en
todo aquel material que se reproduzca y lo contenga.

6.7 La Consejería de Presidencia, a través de la Secretaría Sectorial
de la Mujer y de la Juventud, deberá enviar al Instituto de la Mujer un
informe en el que figuren los objetivos que se persiguen y fechas en que
se hará la edición y su posterior distribución, con relación de centros,
entidades o asociaciones beneficiadas.

6.8 El Instituto de la Mujer, autorizado por el/la autor/a o autores/as
para la cesión de los derechos de explotación de la obra a favor de terceros,
no se responsabilizará en ningún caso del pago por el uso de los posibles
derechos de autoría y se desentiende de las acciones legales que pudieran
derivarse de la reimpresión y distribución del material mencionado.

6.9 El Instituto de la Mujer facilitará contactos sobre los fotolitos
originales, cuyo importe correrá a cargo de la Consejería de Presidencia,
a través de la Secretaría Sectorial de la Mujer y de la Juventud, que lo
abonará directamente a la empresa de artes gráficas que realice dicho
trabajo.

6.10 La reimpresión se circunscribirá al ámbito territorial de la Comu-
nidad Autónoma y tendrá una tirada máxima de 4.000 ejemplares y mínima
de 2.000 ejemplares.

7. Campaña sobre la salud preventiva.—Ambas partes colaborarán
conjuntamente en la realización de una campaña televisiva, de cobertura
regional, destinada a promover la prevención del cáncer.

Objetivos: Sensibilizar y difundir entre las mujeres sobre la importancia
que tienen las revisiones ginecológicas para la prevención del cáncer de
mama.

Organización: Ambas partes aportarán los medios personales, mate-
riales y financieros necesarios para la realización del programa.

Condiciones económicas: Para la ejecución del programa, el presupues-
to total asciende a 1.500.000 pesetas, de los cuales el Instituto de la Mujer
aportará la cantidad de 1.000.000 de pesetas y la Consejería de Presidencia,
a través de la Secretaría Sectorial de la Mujer y de la Juventud, aportará
la cantidad de 500.000 pesetas. Ambas cantidades servirán para cubrir
los gastos de realización y seguimiento de la campaña.

Segunda.—En el caso de que el costo de los programas 1, 4, 5 y 7
fueran superiores al estipulado, el Instituto de la Mujer únicamente apor-
tará la cantidad a que se obliga en cada programa, o si el coste total
fuera inferior al estipulado, la baja repercutirá proporcionalmente en las
cantidades que corresponde aportar a ambos organismos.

Tercera.—Todas las cantidades que corresponda aportar al Instituto
de la Mujer serán abonadas a la firma del presente Convenio.

La Consejería de Presidencia, a través de la Secretaría Sectorial de
la Mujer y de la Juventud, deberá acreditar que el importe total de los
programas 1, 4, 5 y 7 ha sido destinado al cumplimiento de su objeto,
mediante certificado del/de la Interventor/a de la Consejería de Presi-
dencia.

En este sentido, todas las actuaciones a realizar en el ámbito de este
Convenio deberán justificarse antes del 15 de diciembre de 1999.

El Instituto de la Mujer, una vez firmado el Convenio, aceptará en
la acreditación de los gastos los que se hayan realizado para el desarrollo
de las actividades comprometidas, antes de la fecha de la firma de este
documento, siempre que se hayan emitido en el ejercicio presupuestario
corriente y amparen actuaciones encaminadas a asegurar el correcto cum-
plimiento de los acuerdos alcanzados.

Cuarta.—Las cantidades que corresponda aportar el Instituto de la
Mujer irán con cargo al presupuesto de gastos del organismo para 1999,
a las siguientes aplicaciones:

Programas 1, 2, 4 y 7: Aplicación presupuestaria 19.105.323B.226.10.
Programa 3: Aplicación presupuestaria 19.105.323B.227.06.
Programa 5: Aplicación presupuestaria 19.105.323B.751.

Todas las cantidades que corresponde a la Consejería de Presidencia,
a través de la Secretaría Sectorial de la Mujer y de la Juventud, se efectuarán
con cargo al presupuesto de gastos del organismo para 1999, a las siguientes
aplicaciones:

Programas 1, 2, 4 y 7: Aplicación presupuestaria 11.07.323B.649.
Programa 5: Aplicación presupuestaria 11.07.323B.626.
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Quinta.—En todo el material impreso, así como en la difusión que se
haga de los programas, deberá constar la colaboración de ambos orga-
nismos y figurar expresamente sus logotipos.

Sexta.—El seguimiento de los programas tal y como establece la cláusula
cuarta del Convenio marco vigente corresponderá a la Comisión de Segui-
miento.

Además, la Consejería de Presidencia, a través de la Secretaría Sectorial
de la Mujer y de la Juventud, se compromete a entregar al Instituto de
la Mujer una memoria de las actividades realizadas en la ejecución del
Convenio.

Séptima.—El presente Convenio específico surtirá efectos a partir de
su firma y tendrá vigencia hasta el cumplimiento de su objeto y de las
obligaciones de cada una de las partes, incluida la obligación de la acre-
ditación económica de los programas reseñados en la cláusula segunda
por parte de la Consejería de Presidencia, a través de la Secretaría Sectorial
de la Mujer y de la Juventud.

Ambas partes, de común acuerdo, podrán prorrogar la vigencia de
este Convenio específico, cuando fuere necesario continuar con la ejecución
de alguno o de algunos de los programas por no haberse concluido en
el plazo inicialmente pactado, siempre que se condicione a la previa exis-
tencia de crédito adecuado y suficiente y así se acuerde con anterioridad
a la fecha de expiración del presente Convenio.

Octava.—El incumplimiento de las cláusulas del presente Convenio por
cualquiera de las partes será causa de su extinción, sin perjuicio de lo
establecido en la cláusula siguiente.

El incumplimiento por parte del Instituto de la Mujer determinará para
éste el pago de los daños y perjuicios que por tal causa se irroguen a
la otra parte. El incumplimiento por parte de la Consejería de Presidencia,
a través de Secretaría Sectorial de la Mujer y de la Juventud, determinará
para ésta la obligación de restituir al Instituto de la Mujer las cantidades
que se hubieran percibido injustificadamente y la de indemnizar los daños
y perjuicios ocasionados.

En ambos casos se respetarán los derechos adquiridos por los terceros
de buena fe.

También será causa de resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad
sobrevenida de cumplir las actividades descritas.

Novena.—Este Convenio tiene naturaleza administrativa, se regirá por
las estipulaciones en él contenidas y, en lo no previsto en éstas, así como
para la resolución de las dudas que pudieran presentarse, por los principios
de la Ley 13/1995, de Contratos de las Administraciones Públicas.

Dada la naturaleza jurídico-administrativa de este Convenio, el orden
jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver
las cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes durante
la ejecución del mismo.

Y, estando conformes ambas partes con el contenido del presente docu-
mento, lo firman por duplicado y a un solo efecto, en el lugar y fecha
indicados.

Madrid, 20 de octubre de 1999.—El Consejero de Presidencia, Juan
Antonio Megías García.—La Directora general del Instituto de la Mujer,
Concepción Dancausa Treviño.

2287 RESOLUCIÓN de 29 de diciembre de 1999, de la Secretaría
General Técnica, por la que se da publicidad al protocolo
adicional al Convenio sobre prórroga del Convenio-Programa
para el desarrollo de prestaciones básicas de servicios
sociales de Corporaciones Locales, suscrito entre el Minis-
terio de Asuntos Sociales y la Consejería de Asuntos Socia-
les de la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias.

Suscrito, con fecha 15 de diciembre de 1999, el protocolo adicional
por el que se determinan las aportaciones económicas de las partes y
se incorporan los proyectos seleccionados en ambos casos con referencia
al ejercicio 1999, como anexos al Convenio sobre prórroga del Convenio-
Programa para el desarrollo de prestaciones básicas de servicios sociales
de Corporaciones Locales, suscrito entre el Ministerio de Asuntos Sociales
y la Consejería de Asuntos Sociales de la Comunidad Autónoma del Prin-
cipado de Asturias, y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto dos
del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del pre-
citado protocolo, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 29 de diciembre de 1999.—La Secretaria general técnica, María

Dolores Cospedal García.

PROTOCOLO ADICIONAL POR EL QUE SE DETERMINAN LAS APOR-
TACIONES ECONÓMICAS DE LAS PARTES Y SE INCORPORAN LOS
PROYECTOS SELECCIONADOS, EN AMBOS CASOS CON REFEREN-
CIA EL EJERCICIO DE 1999, COMO ANEXOS AL CONVENIO SOBRE
PRÓRROGA DEL CONVENIO-PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE
PRESTACIONES BÁSICAS DE SERVICIOS SOCIALES DE CORPORA-
CIONES LOCALES, SUSCRITO ENTRE EL MINISTERIO DE ASUNTOS
SOCIALES Y LA CONSEJERÍA DE SERVICIOS SOCIALES DE LA

COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

En Madrid a 15 de diciembre de 1999.

REUNIDOS

De una parte, el excelentísimo señor don Manuel Pimentel Siles, como
Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado por Real Decreto
77/1999, de 18 de enero («Boletín Oficial del Estado» número 16, del 19),
en nombre y representación de la Administración General del Estado,
en virtud de lo dispuesto en la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común («Boletín
Oficial del Estado» número 12, del 14), sobre competencia para celebrar
Convenios de colaboración con las Comunidades Autónomas.

Y, de otra parte, el excelentísimo señor don José García González,
como Consejero de Asuntos Sociales, nombrado por Decreto 11/1999, de
2 de julio, del Presidente del Principado de Asturias («Boletín Oficial del
Principado de Asturias» número 170, de 23 de julio), en nombre y repre-
sentación de la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, por
Acuerdo de Consejo de Gobierno.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y conve-
nir, y

MANIFIESTAN

Que el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la Comunidad Autó-
noma del Principado de Asturias suscribieron, en fecha 5 de mayo de 1988,
un Convenio-Programa para el desarrollo de prestaciones básicas de ser-
vicios sociales de Corporaciones Locales.

Que, creado por Real Decreto 727/1988, de 11 de julio, el Ministerio
de Asuntos Sociales (MAS), este Departamento asumió las competencias
que hasta ese momento detentaba el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social en materia de acción social y servicios sociales, sustituyendo por
tanto a este último como parte en el Convenio referenciado, el cual fue
objeto de prórroga para los ejercicios sucesivos de 1989 y 1990.

Que el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales se crea en virtud del
Real Decreto 758/1996, de 5 de mayo, asignándosele, en éste, las com-
petencias que hasta entonces tenía atribuidas el extinto Ministerio de Asun-
tos Sociales en materia de acción social y servicios sociales, sustituyendo,
por tanto, a este último como parte en el Convenio referenciado.

Que la estructura orgánica del Departamento ha sido establecida por
el Real Decreto 839/1996, de 10 de mayo.

Que, precisamente, el Convenio suscrito por el MAS y la Comunidad
Autónoma del Principado de Asturias sobre prórroga para 1990 del Con-
venio de 5 de mayo de 1988 al que se viene haciendo referencia, establecía
en su cláusula tercera la prórroga automática de aquél para ejercicios
económicos sucesivos, de no mediar denuncia expresa de alguna de las
partes.

Que, no obstante, de esa prórroga automática se excluyen las cantidades
en que se cifran, para cada ejercicio presupuestario, las aportaciones eco-
nómicas que las partes signatarias realizan para la financiación de los
proyectos incluidos en la programación anual prevista en el Convenio,
debiendo dichas aportaciones ser objeto de actualización cada año, con
el fin de ajustarlas a las previsiones presupuestarias que se establezcan.

Que, de conformidad con las Comunidades Autónomas en la Confe-
rencia Sectorial de Asuntos Sociales, el Gobierno, por Acuerdo del Consejo
de Ministros de 19 de febrero de 1999, publicado en el «Boletín Oficial
del Estado» de fecha 12 de marzo de 1999, aprobó los criterios objetivos
de distribución entre Comunidades Autónomas del crédito presupuesta-
rio 19.04.313L.453.00, para el desarrollo de prestaciones básicas de Ser-
vicios Sociales de Corporaciones Locales.

Que habiéndose efectuado, conforme al procedimiento previsto en el
Convenio antes citado, la determinación de las aportaciones económicas
de las partes correspondientes al año 1999, procede instrumentarla a través
del presente protocolo adicional, junto con la selección de proyectos sobre
prestaciones básicas de servicios sociales realizada por la Comunidad Autó-
noma del Principado de Asturias y aprobada, asimismo, a efectos de finan-


